
El Pleno del Ayuntamiento de Ribesalbes, reunido en sesión ordinaria, celebrada en fecha 28 de 
marzo de 2024, adoptó el acuerdo de aprobación del I Plan de Igualdad de oportunidades y diversidad 
para la ciudadanía del Ayuntamiento de Ribesalbes. 

Dicho plan podrá consultarse en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Ribesalbes durante un plazo de 20 hábiles contados a partir de la publicación de este anuncio. En caso 
de no presentarse alegaciones se entenderá aprobado definitivamente. Lo que se hace público para 
general conocimiento. 

Ribesalbes, 2 de abril de 2024
Alcalde
José Medina Lozano
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